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Bogotá, D.C., 17 de abril de 2023.
CIRCULAR No. 033
PARA:	AGENTES DE LA CADENA DE DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS
DE:	DIRECCIÓN EJECUTIVA
ASUNTO:	RESPUESTA A LAS PREGUNTAS REALIZADAS EN LOS TALLERES SOBRE REPORTE DE INFORMACIÓN DE AOM PARA LAS VIGENCIAS 2018 A 2022.

La Dirección Ejecutiva de la CREG publica para los agentes de la cadena de distribución de combustibles líquidos y los demás interesados, en el archivo adjunto a esta Circular las respuestas a las preguntas y comentarios recibidos en los talleres realizados el pasado veintidós (22) de marzo de 2023, sobre el reporte de información de sus costos y gastos AOM que deben realizar los distribuidores mayoristas y minoristas para las vigencias 2018 a 2022.
Se recuerda que dicha información debe ser diligenciada a más tardar el 2 de mayo de 2023, en formato xlsx y pdf al correo electrónico creg@creg.gov.co.
Cordialmente,
JOSE FERNANDO PRADA RÍOS
Director Ejecutivo
Anexo: Preguntas y respuesta talleres AOM
Nota: En las siguientes páginas encontrará las firmas electrónicas asociadas a este documento. 
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